
Nº: 469   19 de Febrero de 2013 

Sumar io

Embárcate en una iniciativa pionera:
I Congreso virtual para Auxiliares de
Enfermería

NACIONAL DESARROLLO PROFESIONAL GRANADA

ANDALUCÍA

S A S

ALMERÍA

SEVILLA

HUELVA

CÓRDOBA

CCOO pide al SAS que abone en su totalidad la productividad
de 2013 y consolide este complemento salarial
La FSS-CCOO Andalucía ha exigido al SAS el abono íntegro del Complemento al Rendimiento Profesio-
nal (CRP) de 2013, al tiempo que reitera la necesidad de consolidar parte de este complemento como
concepto fijo de la nómina y racionalizar la actual horquilla retributiva de la parte variable
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Esta organización sindical sostiene que, ante la dura situación
que atraviesa el sector público andaluz en general, y el sanitario
muy especialmente, el SAS no puede aplicar un nuevo re-
corte salarial a su personal, para lo que ha de garantizarse
el pago de la totalidad del complemento de productividad
de este año (correspondiente al ejercicio 2012). "El CRP es
fruto de un acuerdo de Mesa Sectorial, posteriormente refren-
dado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por
la que una parte del salario se ligó a la consecución de objetivos.
Constituye, por tanto, masa salarial, y no se trata de una gratifi-
cación, de forma que exigimos que el SAS exprese un compro-
miso claro de pagarlo y especifique los plazos para su abono",
declara el secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Hum-
berto Muñoz, quien ha reiterado de nuevo ante la Administración
andaluza la necesidad de afianzar este complemento, impi-
diendo así que quede a merced de criterios de discrecio-
nalidad. "Para ello, se ha de consolidar el CRP transformándolo,

al menos, en un porcentaje importante, en un concepto fijo de la
nómina de los profesionales de la sanidad pública, a la vez que
se racionaliza la parte variable de la horquilla retributiva, dismi-
nuyendo las diferencias extremas entre categorías profesionales
que existen en la actualidad", sostiene Muñoz.

La FSS-CCOO Andalucía advierte que la reducción del 10%
en los conceptos variables impuesta por el Plan de Reequi-
librio Económico y Financiero de la Junta de Andalucía ya
se ha aplicado sobre este concepto, cuya cuantía en los pre-
supuestos de 2013 (en torno a 200 millones de euros) es un
10% menor que la consignada en los del año 2012, por lo que
insiste en que se ha de abonar la totalidad de este capítulo a los
cerca de 90.000 trabajadores y trabajadoras del SAS. 

Doble recorte
"No es aceptable que la Administración, como ya hizo el año pa-
sado, pretenda de nuevo embolsarse una parte importante de
esta partida presupuestaria, alrededor de 40 millones de euros,
alegando la no consecución del 100% de los objetivos, pues los
mecanismos de distribución de esos remanentes están
perfectamente establecidos en la normativa que regula el
CRP y se han aplicado desde el principio sin ningún problema",
explica Humberto Muñoz. El dirigente sindical añade que esa
medida "constituiría un doble recorte completamente inacepta-
ble, que iría incluso más allá de lo estipulado por el Plan de Re-
equilibrio y, por tanto, un gesto de hostilidad gratuita de la
Administración sanitaria andaluza hacia una plantilla que está
soportando duros sacrificios, que ha sufrido la pérdida de em-
pleos, una merma salarial considerable y un deterioro de sus
condiciones laborales, pese a lo cual mantiene una elevada ca-
lidad en los servicios que se prestan a la ciudadanía".

Trabajadoras de Ayuda a Domicilio
se concentraron ante el Ayunta-
miento de Sevilla
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Manifestaciones convocadas en Andalucía el 28F
La lucha de los andaluces y las andaluzas dio un paso de gran trascendencia con el histórico resultado del
Referéndum del 28 de febrero de 1980. Con la aprobación del Estatuto de Autonomía de 1981, se inició el ca-
mino para recuperar parte importante del retraso histórico sufrido y aminorar los desequilibrios y las des-
igualdades que padecíamos ante el resto de comunidades, más avanzadas y con mayor desarrollo. El ejercicio
de la autonomía y del autogobierno ha posibilitado desarrollar un marco competencial propio y ha sido crucial
para que Andalucía alcance un alto grado de cohesión territorial y social. Por todo ello, Compromiso Social
para el Progreso de Andalucía inicia una campaña ciudadana en defensa de nuestros derechos, que tendrá
su máxima expresión movilizadora el próximo 28 de febrero

Lugares y horas 28F

Almería: Manifestación. 12:00 horas.
Puerta Purchena.
Cádiz: Manifestación. 12:00 horas. Plaza
San Antonio..
Córdoba:Manifestación. 12:00 horas. Glo-
rieta de la Cruz Roja.
Granada:Manifestación. 12:00 horas. Jar-
dines del Triunfo.
Huelva: Manifestación. 12:00 horas. Plaza
antiguo Estadio Olímpico Colombino.
Jaén: Manifestación. 12:00 horas. Plaza de
las Batallas.
Málaga: Manifestación. 11:00 horas. Ala-
meda de Colón.
Sevilla:Manifestación. 11:30 horas. Puerta
Carmona..

Hace 35 años el pueblo andaluz inició una
lucha que culminó con la conquista de su
autonomía, alcanzando el mismo nivel que
las nacionalidades consideradas históricas
por la vía recogida en el artículo 151 de la
Constitución Española. Este logro, que re-
sultó fundamental para iniciar el camino del crecimiento econó-
mico y el desarrollo social de Andalucía, fue negado en principio
al asociar el calificativo de histórica a que se hubiesen aprobado
o tramitado estatutos de autonomía durante la II República Es-
pañola. Andalucía, con un borrador de estatuto aprobado en la
Asamblea de Córdoba en 1933, no pudo tramitarlo ante Las Cor-
tes Generales a causa del Golpe de Estado del 18 de julio de
1936. La Dictadura de Franco haría el resto.

La lucha de los andaluces y las andaluzas dio un paso de gran
trascendencia con el histórico resultado del Referéndum del 28
de febrero de 1980. Con la aprobación del Estatuto de Autono-
mía de 1981, se inició el camino para recuperar parte importante
del retraso histórico sufrido y aminorar los desequilibrios y las
desigualdades que padecíamos ante el resto de comunidades,
más avanzadas y con mayor desarrollo.

El ejercicio de la autonomía y del autogobierno ha posibilitado
desarrollar un marco competencial propio y ha sido crucial para
que Andalucía alcance un alto grado de cohesión territorial y so-
cial, gracias al desarrollo de las infraestructuras y los avances
culturales y tecnológicos que han llegado al conjunto de la po-
blación, así como al impulso de unos sistemas de igualdad y
protección social y unos servicios públicos eficientes y de cali-
dad.

Sin embargo, estos avances no se han acompañado de todos
los cambios estructurales necesarios en nuestro tejido produc-
tivo. Una excesiva dependencia de la construcción residencial
con un afán claramente especulador, en detrimento del desarro-
llo industrial, nos ha hecho más vulnerables a la crisis y estamos
sufriendo en mayor medida la destrucción de empleo.

Riesgo extremo
La crisis económico-financiera, que la férrea aplicación de polí-
ticas neoliberales y conservadoras ha provocado, es a su vez
una oportunidad para que sus culpables, los poderes financieros
y las grandes empresas desmonten el bienestar y los logros so-
ciales conquistados. Su idea es crear una nueva sociedad ajus-
tada a sus intereses exclusivos, acabando con todo, incluyendo

un debilitamiento democrático y el derecho
al autogobierno. 

Este cuestionamiento de los sistemas de
protección social está también en la base
del ataque al modelo autonómico. Nos en-
contramos en una situación de riesgo ex-
tremo, ante los embates del centralismo
estatal que el gobierno del PP lleva a sus úl-
timas consecuencias. Al suprimir competen-
cias por la vía de los hechos, al imponer sus
ajustes y reducir la financiación, realmente
se está fomentando que los servicios públi-
cos se privaticen y se conviertan en nego-
cios lucrativos. El verdadero cariz de las
políticas llamadas de austeridad y déficit
controlado que se imponen a Andalucía, es
liquidar bienestar y beneficiar a grandes en-
tidades y compañías privadas bancarias, de
seguros, de bienes culturales y de con-
sumo.

Nuestro empeño por conseguir mayor equi-
dad mediante el autogobierno se puede ver
también frenado por intereses soberanistas

de carácter insolidario y egoísta, propiciados por las diferentes
derechas, ya sean nacionalistas o recentralizadoras. Éstas fo-
mentan un modelo cada vez más asimétrico, donde las exigen-
cias de uno, y las concesiones interesadas de otros, producen
un aumento de las diferencias y más desigualdades entre las
comunidades autónomas. 

Nuestra capacidad de autogobierno se ve hoy en peligro por la
acción recentralizadora que el Gobierno de Rajoy está llevando
a efecto y que persigue reducir a la mínima expresión el estado
de las autonomías, perjudicando las ventajas conquistadas por
el pueblo andaluz, provocando un retroceso en la cohesión so-
cial y territorial e imponiendo su modelo ideológico en alianza
con los poderes fácticos tradicionales en el Estado.

Mayoría social
Por eso, es el momento de consolidar el modelo de Estado Au-
tonómico que hasta la fecha ha mostrado su utilidad, y de ga-
rantizar el pleno desarrollo de nuestro Estatuto de Autonomía,
aprobado por unanimidad y con un amplio grado de consenso
social, para así seguir avanzando en cohesión social y en gene-
ración de riqueza, y para que ésta se reparta de un modo más
equitativo y se mejoren las condiciones de vida del conjunto de
la sociedad andaluza.

Para preservar las conquistas de estos años, los avances refle-
jados en la reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía en
2007, y conservar nuestra capacidad de gestionar y desarrollar
políticas propias es necesario e imprescindible aglutinar en torno
a él una amplia mayoría social. 

Debemos exigir el desarrollo del Estatuto de Autonomía espe-
cialmente en todo lo relacionado con la defensa del modelo so-
cial, el mantenimiento de los servicios públicos, el empleo y la
generación de riqueza (potenciando otro modelo productivo,
sostenible, fomentando las energías renovables, la agroindustria,
el I+D de las universidades andaluzas), que pueden ser los ins-
trumentos fundamentales de futuro para garantizar la cohesión
social y la igualdad de oportunidades, y además son las políticas
más perjudicadas por la falta de financiación estatal.

Amplía Información

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Inicio:481272
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Inicio:481272
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Embárcate en una iniciativa pionera: I Congreso virtual
para Auxiliares de Enfermería
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) anima a su afiliación y a
todas las Auxiliares de Enfermería en general a que se inscriban en este congreso y aporten sus expe-
riencias y trabajos científicos
El primer congreso virtual para TCAE (Técnicos en Cuidados
Auxiliares de Enfermería) organizado por CCOO supone una
oportunidad magnífica para que las profesionales actualicen sus
conocimientos y mejoren sus habilidades. Para ello, y para faci-
litar que esta categoría profesional pueda hacer un análisis pro-
fundo sobre su futuro y avance en sus competencias, el sindicato
plantea este excelente escenario.

Inscríbete cuanto antes, te interesa.

1. Los plazos y precios para la inscripción al congreso son los
siguientes:

-Hasta el 31 de marzo de 2013, para afiliados y afiliadas con
más de seis meses de antigüedad, 45 euros; con menos de seis
meses de antigüedad, 60 euros; y no afiliados, 80 euros.

-Del 1 de abril al 6 de junio de 2013, para afiliados y afiliadas
con más de seis meses de antigüedad, 55 euros; con menos
de seis meses de antigüedad, 70 euros; y no afiliados, 100 euros.

Las inscripciones pueden efectuarse directamente desde su web
congresovirtualccootce1 o bien remitiendo el formulario de
inscripción a la Secretaría Técnica, junto con el justificante del
pago o la autorización por tarjeta de crédito. Dicho formulario
puedes obtenerlo descargándotelo en la propia web (apartado
inscripciones).

2. Por otra parte, la fecha límite de admisión de trabajos cien-
tíficos es el 10 de abril de 2013. Aprovecha la oportunidad de
presentar estas comunicaciones que te pueden servir para bol-
sas de empleo, carrera profesional, acreditación de competen-

Bolsa SAS: Actualización completa del baremo del listado
único de varias especialidades de FEA
El jueves 14 de febrero, a partir de las 15.00 horas, se publicó en la página web del SAS la actuali-
zación completa del baremo del listado único de aspirantes admitidos en la Bolsa de Empleo Tem-
poral de las siguientes especialidades de Facultativo Especialista de Área, correspondiente al
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2011:

-Medicina Nuclear
-Neurofisiología Clínica
-Neurología

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial de CCOO
a partir del día 13 de febrero, así como a través del enlace
Bolsas AL DÍA, a partir del día de su publicación en la web
del SAS. 

La FSS-CCOO de Andalucía traslada una serie de aspectos
importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta
actualización completa, un plazo de 10 días naturales para
formular las alegaciones contra la misma que se estimen
pertinentes (del 15 al 25 de febrero de 2013, ambos inclui-
dos).

-Desde el día 14 de febrero los aspirantes pueden consultar
la puntuación del baremo provisional y los méritos valorados
por las comisiones, a través de su inscripción-web en el
menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegacio-
nes disponen en la web del candidato de la herramienta
'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y regis-
trar las alegaciones vía telemática, a partir del 15 de febrero.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autoba-
remo, con indicación de la fecha de actualización completa
y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes va-
lorados por la comisión correspondiente. En dicho listado
único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consig-
nada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alega-
dos por los mismos y la puntuación provisional obtenida en
cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación
y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por
la comisión de valoración. Así como listados provisionales
de aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclu-
sión.

Resolución de 11 de febrero de 2013

cias, concursos de traslados, OPE, consecución de objetivos
dentro de tu servicio, etc. En este sentido, CCOO te recomienda
que consultes en tu sección sindical para confirmar todos los
campos profesionales donde te pueden baremar las comunica-
ciones a congresos en tu comunidad autónoma.

No pierdas detalle, mantente informado y síguenos en Twit-
ter @Congreso_TCAE  y en Facebook Congreso TCE, res-
pectivamente.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1598261-Resolucion_de_11_de_febrero_de_2013.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.congresovirtualccootcae1.com/
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Bolsa SAS: Listado definitivo de 2011 de varias categorías
de Personal Sanitario y de Gestión y Servicios
Hoy martes 19 de febrero de 2013 a partir de las 15:00 h. se publica en la página Web del Servicio
Andaluz de Salud la lista definitiva de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del
período de valoración de méritos 31/10/2011, de las siguientes categorías:

Personal Sanitario
• FEA Aparato Digestivo
• FEA Cirugía General y Aparato Digestivo
• FEA Cirugía Oral y Maxilofacial
• FEA Cirugía Torácica
• FEA Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología
• FEA Farmacia Hospitalaria
• FEA Medicina Intensiva
• FEA Medicina Interna
• FEA Medicina Preventiva y Salud Pública
• FEA Obstetricia y Ginecología
• FEA Oftalmología
• FEA  Oncología Radioterápica
• FEA Radiofísica Hospitalaria
• MEDICO DE FAMILIA en plazas diferenciadas de Ser-
vicios de Cuidados Críticos y Urgencias

Personal de Gestión y Servicios
• CELADOR CONDUCTOR en plazas de Áreas Hospita-
larias y Dispositivos de Apoyo de Atención Primaria
• CELADOR CONDUCTOR Área específica de Unidad
Logística
• CELADOR CONDUCTOR en plazas de Centros de
Transfusión Sanguínea

Las personas interesadas pueden consultar estos lis-
tados en su sección sindical o sindicato provincial a

Recordamos a nuestra afiliación que el 31 de marzo finaliza
el plazo de presentación de la solicitud para la prueba ECOE

La ECOE es la prueba del procedimiento excep-
cional al título de médico especialista en Medi-
cina Familiar y Comunitaria.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
ha informado recientemente de que el plazo para presen-
tar las solicitudes de admisiones a la realización de la
prueba ECOE estará abierto hasta el próximo 31 de
marzo. 

La ECOE es la prueba del procedimiento excepcional al
título de médico especialista en Medicina Familiar y Co-
munitaria y en la página web de dicho ministerio se pro-
porciona más información sobre el tema. 

http://www.msssi.gob.es/profesionales/formacion/pr
uebaEcoe.htm

partir del día 18 de febrero, así como en el enlace Bol-
sas AL DÍA, una vez que se publiquen en la web del
SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestio-
nes importantes:

- Comisión a través de su inscripción-Web en el menú
"INFORMES" en el icono "HISTORICO BAREMOS".

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo,
con indicación de la experiencia en el Servicio Andaluz de
Salud, la puntuación consignada por los aspirantes en el
autobaremo de méritos alegados por los mismos y la pun-
tuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo
(Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos) tras la
validación de méritos efectuada por la Comisión de Valora-
ción. Así como listados definitivos de candidatos excluidos
con indicación de la causa de exclusión.

- Desde las 15:00 h. del día 19 de febrero en la página
Web del SAS se pueden consultar estos listados.

- El 20 de febrero se inicia la contratación con las cita-
das listas.

Accede a la Resolución de 12 de Febrero 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1600079-Accede_a_la_Resolucion_de_12_de_Febrero.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.msssi.gob.es/profesionales/formacion/pruebaEcoe.htm
http://www.msssi.gob.es/profesionales/formacion/pruebaEcoe.htm
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Almería: Concentraciones en
el Área de Gestión Sanitaria
de Almería en protesta por la
nueva jornada laboral

La junta de personal del AGS de Almería ha acordado
el siguiente calendario de concentraciones contra la
imposición de la jornada laboral de 37,5 horas sema-
nales y las medidas de recortes salariales

Macael:              19 de Febrero a las 10:00 horas.
Olula:                 19 de Febrero a las 12:00 horas.
Serón:                20 de Febrero a las 10:00 horas.
Tíjola:                20 de Febrero a las 12:00 horas.
Albox:                26 de Febrero a las 10:00 horas.
Pulpí:                 27 de Febrero a las 10:00 horas.
Garrucha:          5 de Marzo a las 10:00 horas.
Mojácar Playa:  5 de Marzo a las 12:00 horas.
Huércal-Overa:  7 de Marzo a las 10:00 horas.
Cuevas:             12 de Marzo a las 10:00 horas.
Vera:                   12 de Marzo a las 12:00 horas.
Vélez-Rubio:      14 de Marzo a las 10:00 horas.

Almería: Continúan las
concentraciones en el
Distrito Almería en protesta
por la nueva jornada laboral

La junta de personal ha consensuado el si-
guiente calendario de concentraciones contra la
imposición de la jornada laboral de 37,5 horas
semanales y las medidas de recorte en el Distrito
Almería:

Campohermoso:   18 de febrero a las 09.30 horas.
San Isidro:             18 de febrero a las 12.00 horas.
Nicolás Salmerón:20 de febrero a las 09.30 horas.
Huércal de Almería: 25 de febrero a las 09.30 horas.
Alhama de Almería: 27 de febrero a las 09.30 horas.
Benahadux:           27 de febrero a las 12.00 horas.
Sorbas:                   4 de marzo a las 09.30 horas.
Tabernas:               4 de marzo a las 12.00 horas.
Abla:                       6 de marzo a las 09.30 horas.
San Leonardo:       11 de marzo a las 09.30 horas.
Carboneras:           13 de marzo a las 09.30 horas.
Oliveros:                18 de marzo a las 09.30 horas.
Nueva Andalucía:  18 de marzo a las 12.00 horas.
Cruz de Caravaca:20 de marzo a las 09.30 horas.

Almeria: Concentración en
el Centro de salud de
Campohermoso

La junta de personal de Distrito Almería continúa
con el calendario de concentraciones contra la
imposición de la jornada laboral de 37,5 horas
semanales y las medidas de recorte

Hoy la concentración ha sido en el centro de Salud de
Campohermoso con la participación de los delegados y
delegadas de CCOO

Concentración en Macael
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Córdoba:Sindicatos sanitarios denuncian las irregularidades en
la aplicación de la nueva jornada laboral en el Hospital Reina
Sofía
Tras la publicación de la normativa que regula la ampliación de jornada a las 37,5 horas semanales de
promedio en cómputo anual, que afecta al personal estatutario del SAS, CCOO, UGT, SATSE, USAE y
CSI-F han denunciado las irregularidades que en el Hospital Universitario Reina Sofía (HURS) se están
produciendo y creando un malestar entre todos los profesionales, así como "un trato discriminatorio"
por parte de la Junta de Andalucía respecto a otros trabajadores públicos

CCOO, UGT, SATSE, USAE y CSI-F han elaborado un comu-
nicado en el que mantienen que el gerente del HURS impone
su criterio en ausencia de pacto en Mesa Sectorial de Sanidad,
haciendo caso omiso a las continuadas recomendaciones de
los sindicatos de cómo aplicar de forma eficiente la jornada la-
boral de 37,5 horas semanales e imponiendo criterios discrimi-
natorios y sectarios por categorías profesionales.

Las medidas adoptadas por la gerencia en política de aplicación
de la jornada no están produciendo el ahorro económico espe-
rado por su mala gestión, señalan los sindicatos, provocando la
insostenibilidad de los servicios sanitarios que presta el hospital
a la ciudadanía por llevar al limite a sus trabajadores. "Para nos-
otros, los representantes de los trabajadores y trabajadoras,
todos los profesionales son iguales, con los mismos derechos y
deberes", añaden.

En el comunicado, critican que se han aumentado las cargas de
trabajo de los profesionales en las unidades por deficiencias en
la platilla, a causa de los recortes en personal. Asimismo, existe
una ausencia total de cobertura de las bajas por enfermedad y
otros permisosm y una nula contratación de personal temporal,
sin olvidar que la tasa de reposición de plantilla está siendo cero.

Propuestas
"Hemos demostrado que la aplicación de la media hora es una
solución eficaz, eficiente y real en propuestas presentadas al ge-
rente, obteniendo de su parte una negativa como respuesta.
Propuestas surgidas de los propios profesionales de la Unidad
de Quirófanos del Hospital Provincial (donde trabajan más de
un centenar de personas) con datos objetivos, aumentando la
actividad quirúrgica con el mismo numero de profesionales, dis-
minuyendo listas de espera y produciéndose un importante aho-
rro económico al disminuir el pago de continuidades
asistenciales innecesarias", sostienen los sindicatos sanitarios.

Estas organizaciones sindicales quieren informar a la opinión
pública y a los ciudadanos, en general, de los datos de un estu-
dio realizado en los quirófanos del Hospital Reina Sofía, concre-
tamente en los quirófanos del Hospital Provincial. Estos datos
son muy reveladores en cuanto a la capacidad de gestión y res-
ponsabilidad con que el gerente del Hospital Reina Sofía dirige
este centro sanitario, siendo él el único responsable de la situa-
ción que ha revelado el estudio detallado y pormenorizado de lo
que realmente se produce con su gestión en los quirófanos del
Reina Sofía. Este estudio se desarrolló durante tres semanas,
concretamente del 5 al 23 de noviembre de 2012.

Asimismo, señalar que se ha analizado no solo la actividad en

jornada ordinaria, sino también la jornada de continuidad asis-
tencial que se realiza en jornada de tarde, de 15 a 20 horas, y
que se retribuye como tal continuidad asistencial por valor de 40
euros la hora de trabajo.

Datos
Según los datos, se evidencia que el rendimiento de los quirófa-
nos del Hospital Provincial en jornada de mañana es solo del
65%, quedando un 35% de tiempo muerto, evidenciando así la
incapacidad del gerente, pues es de resaltar que los profesio-
nales cumplen con su responsabilidad de presencia en el puesto
de trabajo.

En cuanto al rendimiento del tiempo de quirófano durante la jor-
nada de tarde y como continuidad asistencial, destacar que éste
baja al 50%, es decir el 50% del tiempo quirúrgico es tiempo per-
dido. Además, hay que recordar que el gerente tiene la respon-
sabilidad directa y exclusiva de gestionarlo adecuadamente, ya
que es tiempo de trabajo que de manera adicional ha de retribuir
a los profesionales que lo realizan, si bien legalmente solo puede
percibirlo el personal médico.

CCOO, UGT, SATSE, CSI-F y USAE manifiestan su  enorme
sorpresa por estos datos que acreditan suficientemente la inca-
pacidad gestora del gerente del Hospital Reina Sofía. En este
sentido, afirman los sindicatos, el gerente se niega a aceptar en
los quirófanos del Hospital Provincial que la aplicación de las
37,5 horas semanales se lleve a cabo mediante el inicio o fina-
lización de la jornada laboral, media hora antes, es decir comen-
zar a las 07.30 horas, o finalizar a las 15.30 horas. Esta opción
rechazada, a pesar de contar con el respaldo mayoritario de los
profesionales, ha sido denegada con el argumento de que con
este sistema de aplicación de la jornada laboral disminuye el ren-
dimiento de los quirófanos. Algo, según el estudio, que evidencia
que es absolutamente falso, pues según el resultado de dicho
documento, el rendimiento quirúrgico medio, cada día, de 08.00
de la mañana a 20.00 de la tarde, es solo del 57,5%, despre-
ciándose un 42,5% de útil, que se transforma en inútil y muerto.

Jornadas de 12 horas
Los sindicatos afirman que con la implantación de media hora
antes o después de la actual jornada laboral, no solo se optimi-
zaría de manera solvente y sustancial el rendimiento quirúrgico,
sino que se evitarían las actuales jornadas maratonianas de 12
horas continuadas operando a personas, lo cual genera una si-
tuación añadida de incremento del riesgo de producirse errores
profesionales involuntarios, en algo tan sensible, delicado y de
vital importancia para los pacientes como es una intervención
quirúrgica, que requiere y exige una concentración permanente
e ininterrumpida del 100% en el desarrollo y resolución de la ac-
ción quirúrgica, algo que en opinión de los propios profesionales
es absolutamente imposible de mantener.

"No hay ser humano, en nuestra opinión, que sea capaz de
mantener el nivel de atención, alarma positiva y concentración
al 100% en un quirófano durante 12 horas ininterrumpidas", afir-
man los sindicatos.

Por todo ello los sindicatos seguirán trabajando contra unas me-
didas y gestión "presuntamente negligente" del gerente de Reina
Sofía. En este sentido, van a pedir una reunión a la delegada de
Salud de Córdoba, así como denunciar la situación a la Asocia-
ción del Defensor del paciente, a la Fiscalía y otros organismos,
sin descartar otras medidas orientadas a la movilización de los
profesionales.
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Granada: Concentración de las trabajadoras de ATEMDE
Raíces por el impago de sus salarios
Trabajadoras de ATEMDE Raíces, empresa concesionaria del Servicio de Ayuda a Domicilio en dis-
tintos municipios de la comarca de Guadix-Marquesado, han decidido hacer público el retraso, que
están sufriendo, en el abono de sus salarios

Para ello, se concen-
trarán a lo largo de
toda la semana ante
diferentes Ayunta-
mientos  en los muni-
cipios en los que
prestan el servicio de
Ayuda a Domicilio,
para reclamar el
pago de sus salarios. 

La primera concen-
tración ante la puerta
de los diferentes
ayuntamientos, se
ha celebrado hoy
lunes 18 de febrero,
de 12 a 13:00 horas,
delante del Ayunta-
miento de Purullena.
El  martes 19 la mo-
vilización será en
Cortes y Graena; el
jueves 21 en La
Peza; el viernes 22
en Benalúa de Guadix; y el lunes 25 en Alcudia de Guadix. 

El impago de los Ayuntamientos a la empresa concesionaria
del servicio, ATEMDE Raíces,  ha originado que las trabaja-
doras no hayan cobrado sus sueldos correspondientes a los
meses de Noviembre, Diciembre de 2012 y Enero de 2013.
Se trata de 110 trabajadoras, que prestan atención y cuida-

Huelva: CCOO consigue la readmisión de una trabajadora
de la residencia Madre de Dios de Almonte

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Huelva participó el viernes 8 de fe-
brero en un acto de conciliación para abordar el
despido de una gerocultora de la residencia de ma-
yores Madre de Dios de Almonte. Tras las gestio-
nes realizadas por esta organización sindical, se
consiguió finalmente la readmisión de esta traba-
jadora y el pago de los salarios de tramitación
hasta el día de su vuelta a este centro

Gracias a las gestiones realizadas por el Sindicato de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva, la di-
rección de la residencia de mayores Madre de Dios, en
Almonte, ha readmitido a una gerocultora despedida en el
proceso de reajuste de la plantilla de este centro. 

La responsable de Acción Sindical del sector de la sanidad
privada, Carmen Marchena, ha confirmado que esta traba-
jadora ya se encuentra de nuevo en su puesto de trabajo,
tras el acto de conciliación celebrado el día 8 de febrero con
la gerencia de este centro. Asimismo, esta organización sin-
dical ha conseguido el pago de los salarios de tramitación
hasta el día de su vuelta a la residencia.

dos, a las personas
dependientes de las
poblaciones de Cor-
tes y Graena, Puru-
llena, Benalúa de
Guadix, Valle del Za-
labí, La Calahorra ,
Ferreira , Beas, Polí-
car, Marchal, Lugros
y La Peza.

El sindicato de Sani-
dad de CCOO de
Granada, ha desta-
cado que, a pesar de
la precaria situación
económica  en la que
se encuentran por  el
impago de sus nómi-
nas, las trabajadoras
han continuado des-
arrollando su trabajo
y han seguido aten-
diendo, solicita y
adecuadamente, a

las personas dependientes de sus respectivas localidades.

El Comité de Empresa, presidido por CCOO,  apoya las mo-
vilizaciones emprendidas por las trabajadoras para protestar
por la falta de pago de los Ayuntamientos, a la empresa con-
cesionaria del servicio.
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Sevilla:CCOO pide a la dirección
de los hospitales que defiendan
la sanidad pública y no privaticen
los servicios
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Sevilla denuncia que los responsables del
SAS y de la Junta de Andalucía "presumen" de defen-
der la sanidad pública y arremeten contra las privati-
zaciones que propone el Gobierno regional de Madrid,
mientras están privatizando poco a poco diversos ser-
vicios de los hospitales de Sevilla

La dirección de los hospitales Ma-
carena y Virgen del Rocío viene en-
comendando a la contrata Infinity,
en las dependencias del almacén
que tiene ubicado en la Punta del
Verde, el trabajo que hacían cinco
celadores de plantilla propia a quie-
nes no les ha renovado el contrato.

Para esta privatización, la dirección
alega la necesidad de estabilizar a
la plantilla, dado que si contrata tra-
bajadores eventuales no puede ga-
rantizar su continuidad al tener que
renovar los contratos mes a mes.
"Cómo si fuera la fatalidad y no
fuera la propia gerencia del SAS la
que impone la ultraprecaria renova-

ción de los trabajadores eventuales con contratos al 75% de jor-
nada y renovaciones mes a mes. La solución no es privatizar el
servicio, sino renovar los contratos por un periodo mínimo de 6
meses", señalan desde el Sindicato de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de Sevilla.

Más sustituciones
La misma situación de privatización se está dando en el archivo
del Hospital de Valme, donde la dirección del centro está susti-
tuyendo al personal administrativo por plantilla de la empresa
Monterior y al personal de mantenimiento por trabajadores de la
contrata Ferroser.

CCOO exige a los responsables de los hospitales de Sevilla que
"dejen de señalar la paja en el ojo ajeno y atiendan a la viga del
propio". Asimismo, esta organización sindical pide que defiendan
la sanidad pública no en declaraciones de prensa, sino en los
hechos, contratando personal propio y dejando de privatizar un
servicio tras otro.

Sevilla:Trabajadoras de Ayuda
a Domicilio se concentraron
ante el Ayuntamiento
Las trabajadoras de Ayuda a Domicilio del Ayunta-
miento de Sevilla, dependientes de la empresa
CLECE, S.A. se concentraron ayer tarde, en protesta
por la pretensión de las empresas del sector de acabar
con su convenio colectivo provincial y pasar a las tra-
bajadoras al convenio estatal, lo que supondría una
rebaja salarial del 20%

Asimismo, las trabajadoras protestaron ante el Ayunta-
miento por la actitud de la empresa CLECE, concesiona-
ria del servicio desde el 16 de febrero, y que ha
presentado numerosos problemas para la subrogación
de las trabajadoras, que debía hacerse para el 100% de
la plantilla, según el convenio vigente, y que sin embargo
la empresa ha impuesto condiciones abusivas a muchas
trabajadoras para optar a la subrogación, y ha dejado sin
subrogar a un grupo de trabajadores que tenían pleno de-
recho. 

Las representantes de las trabajadoras han exigido ser
recibidas por la Concejal responsable de Asuntos Socia-
les del Ayuntamiento de Sevilla para que intervenga
sobre estas cuestiones. 
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